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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 166011969, de 24 de 1ulio, por el que se
dispone se vroceda a la rectificación del censo
electoral.

El Decreto dos mil doscientos treinta y siete/mil novecientos
sesenta y cinco, de veintidós de julio, ordena la confección del
censo electoral y cuatro rectificaciones anuales sucesivas. la
últi1na de ellas referida al treinta y uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve. En cumplimiento de dicho Decreto
y por Ordenes ministeriales se han confeccionado las rectifica
ciones .correspondientes a los años mil novecientos sesenta y'
seis. mil novecientos sesenta y siete y mil nove'cientos sesenta
1 ocho. Correspondiendo de esta manera realizar una nueva
rectiflcae16n con referencia al tt'einta y uno de diciembre de ron
novecientos sesenta y nueve.
, La. estricta aplicación del Decreto dos mil doscientos treinta
y Blete/mil novecientos sesenta y cinco daria lugar a que esta
última rectifica'Ción compren~. además del censo original
de treinta y uno de diciembre de mil .novecientos sesenta y
cinco. una relación _de altas y otra de bajas de electores hasta el
treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.
E~ excesivo volumen de estas listas adicionales dificultaria la la·
bar de la's mesas electorales. Por otra parte, la coincidencia de las
fE'Chas de recogida del :Padr6n municipal y censo _de poblaci6n
en treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta. con
la formBc16n del nuevo censo electoral, produce una tmposibi
l1dad material de o~ner éste, basándose eÍ11a 1n1'ormación del
primero de los citados docmnentos y en los plazos hábiles para
BU utilizac1ón en las elecciones

Por las razones expuestas, se considera convenie'nte proceder
a la realIzación de una 'fectificación del vigente censo electoral
con referencia a treinta y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y nue-ve. refundiendo en un solo' dooumento censal las
listas del censo de mil navec1entos sesenta y cinco y las altas
y bajas hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y nueve. Esta lista electoral única, alfabetizada. deberá
quedar sujeta a exposición pública y a los demás -trámites que
prevé la vigente Ley Electoral para su aprobación. Ademé.s. y
t:on referencia al treinta y uno de diciembre de mil novecientos
setenta, se realizará una. rectificación, correspondiente a este
afio, mediante una lista adicional de altas y bajas.

Teniendo. en cuenta lo que '-.antecede. a propuesta de1 Vice
presidente del Gobterno y previa de-liberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día ve1nthmo de Julio de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArticulO Uno.-EI Instituto Nacional de Estadistica, bajO
la inspección de la Junta Central del Censo y en colaboración
con las Juntas Prov1nciales y MUIÚ~ipales, proeederá a realizar
la recti1lcaqón del censo electoral general de relñdentes mayores
de edad y vecinos cabezas de fmnUla y mujeres casadas, con refe
1'enc1a ,a treinta y uno de dic1embre de mil novrectentos sesenta
y nueve, elaborando unas listas electorales únicas, refundiendo
las del censo de mil novecientos sesenta y cinco y las listas de
altas y bajas de los afi.os mil novec1entos sesenta y seis, mil no
veclentos sesenta y siete. mll novecientos sesenta y ocho y mil
noveclentos sesenta y nueve.

Artículo dos.-La renovs.c16n del censo electoral correspon
diente al treinta y uno de dic1embre de mil novecientos setenta
~ configura como una nueva recWlcaciÓll del censo electoral de
mil novecientos sesenta y c1nco, tomando como baoo la lista cen~

sal única. referida a treinta y uno de didembre.de mil novecIen
tos sesenta y nueve, indicada en el articulo at;lter1or. que se com
pletará con la Usta adlclonal de aJtas y belea correspondiente
" mil noveolentoa setenta.

Articulo tres.-Por la Presidencia del Gobierno se dictarán
las disposiciones convenientes para la formación de las dos rec
tificaciones indicadas y fijar los plazos en' que hayan de cum
plirse las distintas fases de elaboración para cada t.ma de ellas.

Artículo cuatro.-Por el Ministerio de Hacienda se hab1l1tBrá.D
10s créditos necesarios pa,ra dar cumplimiento de 10 dispuesto,
en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta V nueve.

f'RANCISCO FRANCO

El Vicepresldente del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 166111969, de 24 de julio. por el, que se
dictan normas ,sObrf el personal del Serv1cio Nacio
nal de Cereales.

El Servicio Nacional de Cereales, que procede del antiguo
Servicio Nacional del Trigo, creado por Decreto-ley de veintitrés
de agosto de mil novecientO&l treinta y siete, ha experimentado
desde su creación transformaciones sustanciales en su estructura,
contenido y finalidades qUe. consecuentemente. han repercutido
en la ordenación de su personal,

La Reglamentación del personal del servicio es de fecha
veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. y
otras ,disposiciones posteriores qUe, con el paso del tiempo. ban
quedado desactualizadas .en algunos aspectos; lo qUe aconseja
dictar una normativa provisional, adaptada a las necesidades
presentes, hasta tanto se pUblique el Estatuto (;'IIeneral del Perso
nal de las Entidades Estatales Autónomas.

Por tal motivo, a iniciativa del Ministerio de Agricultul'a
y previo informe del Ministerio de Hacienda, la Presidencia. del
Gobierno ha elaborado las normas pertinentes de conformidad
con 10 autorizado por el artículo ochenta y dos de la LeY de
veintiséis de diciembre de mil nowcientos cincuenta y ocho.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia ,del Gobierno y
previa deliberación y aprobaciól1 del Consejo de Ministros en 8U
reunión del día cuatro de iulio último.

o I S P O N G O:

Artículo primero.-Con carácter provisional, y hasta tanto se
dicte el Estatuto General del Personal de la Administ'l'ac16n
Institucional. el personal del Servicio Nacional de Cereales se
regirá por las normas· que actualmente ]p son de aplicación. con
las siguientes modificaciones:

a) La clasificación del personal y su régimen retributivo será
el establecido por acuerdo del Consejo de. Ministros de siete de
julto de mil novecientos sesenta y siete. aprobatorio de la plan
tilla presupues'taria de personal; todo ello de conformidad con
10 autorizado por el artículo veintiSéis de la Ley deRéglmen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de
diciembre de, mil novecientos cincuenta y ocho, sin perjuiciO de"
las modlfi'caciones qUe, en cuanto ,a su cuantía, hayan pOdido
establecer o establezcan presupuestos posteriores del Organismo.

b) La integración delpersonat en_ los correspondientes gru
pos de la· plantilla será la determinada por el acuerdo del Con
sejo de Ministros a que se refiere el apartado anterior.

c) El ingreso en el. Servicio Nacional de Cereales para ocu..
par plaza,s presupuestarlas vacantes se realizará de confonntdad .
con los requisitos que en cada caso establezca la respectiva con..
yocatoria públlcaen aten'Ción a las funciones que han de ser
servidas. En todo caso, para las· plazas de Técnico Super1~ y
Técnico de Grado Medio se exigirán los correlativos títulOS de
ensefianza ~ para las de Inspectores. provinciales. el titUlo' 9.e
Perito Agricola, Ingeniero Técnico Agronómico o Superior, y
para las de Jefe de 8110 y Almacén. el título de Bacht1ler sUpe~

rior o equivalente.
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MiNISTERIO DE HACIENDA

CORRECC/ON de erratas del Decreto 1363/1.'69.
de 5 de tulio, po< el que se modifica la tari/tl del
Impuesto de Compensación de Gravámenes I'A'tfrrtO.
res a fin de adaptarla a lo dispuesto pOr' la Le'JJ
sobre modificaciones parciales en algunos conoepo
tos impositivos.

Padecido error en la' inserción del citado Decreto, publicado
en el «Boletin Oficial del Estado» número 161, de fecha. 7 de
julio de 1969, se transcribe a continuación le. oportuna. rectit1·
caci6n:

En la página 10682, segunda columnal . párrafo primero. Unea
tercera, donde dice: «... en envases de un decilitro.». debe de
cir: «... en envases de hasta un deci11tro.»

p) Las funciones y l.'esponsabWdades de cada plaza, o puesto
se determinarán por el Director del Servl'C1o.

e) Las situaciones de los funcionarios del servicio se acomo
darán a lo establecido en la Ley de siete de febrero de mil nove·
cientos sesenta y cuatro y disposiciones complementarlas.

f) 'se aplicará a los funcion8lrio~ del SerVicio el régimen dis
ciplinario del personal de la Administración Civil del Esta.do.

g) En todo 10 no previsto por las nonnas anteriores y la
legislación de personal aplioable al Servicio regirá lo dispuesto
en la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado de siete de febrero
de mil nove'Cientos resenta v cnatro v sus disposiciones comple
mentarias.

Articulo segundo.-S'e autoriza al MiIl1sterio de Agricultura
para. que, en cumplimiento del Decreto-ley ocho/mil novecientos
sesenta y seis, de tres de octubre, y Decreto de la PresLdencia
del Gobierno dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecien
.sesenta y siete. de veintisiete de noviembre. se proceda a la reor
ganización del Servicio Nacional de Cereales y de sus distintas
Dependencias, así como para (lictar 'Cuantas disposiciones estime
necesarias a efectos de ejecución y desarrollo del presente De-
creto.

ArtIculo tereerú.-EI presente Deere'" entrará eu vigor el M I N 1STE R IO O E CO ME R C IO
mIsmo dia de su publicación en el «Boletin Ofichil del Estado».
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Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de 1ulio de mIl novecientos sesenta y nueve.

I'RANCISCO FRANCO

El. Vicepresidente del Gobierno
LUIS CARRERO ,BLANCO

ORDEN de 29 de julio de 1969 1J01' la que se G1lade
una disposición transitorta a la de 9 de ncnnembTe
de 1968 sobre instalaciones para suministros de car~

burQ.ntes 'JI combustibles en autopistas V autovfas

Excelentisimos señores:

La Orden de 9 de noviembre de 1968 dicta normas para el
otorgamiento de licencias o concesiones de ventas de carburan·
tes y combustibles, objeto del Monopolio d~ Petróleos, en las
autop1st~, autovías y carreteras, que tengan estab1ec1de control
de accesos. construidas por el Estado o que se construyan en
lo sucesivo.

En dicha Orden no se establece, sin embargo. disposición
alg1ina de carácter transitorio, con cuya omisión pueden sur·
gil' en la práctica dudas o dificultades acerca del alcance que
puedan tener los preceptos de aquélla en .las situaciones de los
Interesados. que, teniendo iniciado expediente de licencia o con
cesión en la. fecha de entrada. en vigor de la resefíada' Orden,
no hubieren obtenido en dicha fecha resolución sobre el otor
~amiento de aquéllas.

A fin, pues, de dar solución a tales situacione8, resulta. pre
ciso a:ñadir a la Orden de 9 de noviembre de 1968 una disJ;»
sic1ón transItoria. Que determine la eficacia y alcance de sus
preceptos. ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de Obras Públtctl-S.

Esta Presidencia del Qobierno ha tenido a bien disponer:
Se afiade una. disposición transitoria a la Orden de esta

Presidencia del Gobierno de 9 de noviembre de 1968, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» del 12 siguiente, por la que
·se regulan 188 instalaciones para swnin1Btros de carburarites
y -e<>m.bustibles en autopistas, autovias y carreteras que tengan
establecldo control de accesos, construidas por el Estado o que
se construyan en lo sucesivo, con el sigwlmte "texto:

«DIBpol¡Iclón transItoria: Esta Orden no será de apllcacllm
a aquellos expedientes en tramitación, en los que el interesado
haya obtenido del competente SerVicio de la carretera y haya
presentado .en OAMPSA. con anterioridad a su entrada en. vi..
cor, la autorización a que se. refiere el articulo 17. condición
cuarta. del Reglamento de 30 de julio de 1958.»

Lo que comunico.a VV. EE. para. su conoetm1ento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE.
Madrid. 29 de ¡u!lo de 1969

CARa1llRO

Excmos. Sreg. Ministros de Haetenda y de Obras P1\bl1cas.

RESOLUCION de la subsecretaría de Comercio 'PC»"
la que se modlfioan las tolerancJas que figuran l17l
la Orden de 14 de mayo de 1968 que establece nor..
mas de calidad comerclal pelra la ezportaclón e 1m.
portación de 1l17ltejas.

La Orden de este Departamento de 14 de mayo de 1968 es
tableclendo la nonna de calidad comercial para la exporta,.
ción e importación de lentejas. distingue en su apartado 3, el..
s1f1caeión, tres categorías comerciales: cExtra», cPr1mera» y
cSegunda., en cuya de1lnlelán se d,lferenclan la rPrlmerao de la
«Segunda» por un· mayor o menor esmero en la selección del
producto. Esta diferencia de seleeclón no queda, sin emb81'go,
bien patente al establecer las tolerancias,de defectos en el aparo
tado 5. ·por 10 que, a propuesta del Sindicato Nae10nal de Ce
reales. haciendo uso de la facultad conferida a esta Subsecre
taría en el apartado 10. disposiciones complementa.r:las. de la
Orden antes mencionada, dispongo que el apartado. 5. Toleran..
ciu, de la repetIda Orden. quede redactado en la siguente
forma:

Porcentaje

al De c¡pJldad:

semillas partldll.s ... ... ... ... ... ... .., 1
semillas picadas (con orificio visible), pero limpias

de insectos o larvas vivas:

Categoria «Extra» ... .., 0,&
C8tegorta cPrlnlera» 1
Categoria «Segunda» oO, ••• ••• 2

Semillas manchadas:

Cuando las manchas alcancen a una superficie
superior al 30 por 100 sin afectar a los coti
ledones:

categorias «Extra.» y «Primera» ... 4
Categoria «Segunda. ... ... ... ... 8

CUando las manchas alcancen a menos del 30
por 100 de la superficie sin afectar a los CQo

tlledones:

Categorías «Extra» y «Primera.» ... ... ... 10
Qategoria cBegunda. ... ... ... ... oO, 20

Materias extrafías:

Categorias «Extra» y «Primera.»:

De origen orgánico (otras semillas. pajas,
restos de vainas, hojas. insectos muer·
tos o sus partes) ... ... ... ... oO, ••• ... ... 0.5

De origen mlnera1 <tierra. arena, pIedras
etcétera) ... ... ... 0.5

Categorta cSegunda.:

De origen orgánico y/o mineraJ.


